
Expediente No. 2018-0217 

Demandante:  Sol Angela Hincapie Corral 
Demandados: Herederos indeterminados de Ernesto Gómez Vanegas 

Proceso Verbal de declaración de pertenencia 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante correo electrónico del 
día 30 de marzo de 2022, la Secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Bucaramanga, hace 
devolución del expediente.    Bucaramanga, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

  Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Vista la constancia secretarial y de conformidad con el artículo 329 del Código General del 
Proceso, se ordena obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, en auto de fecha 08 de febrero de 2021 por medio del cual se 
declaró bien denegada, por rechazo de plano, la solicitud de adición a los reparos del 
recurso de apelación incoado por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
–ICBF contra la sentencia de primera instancia. 
 
De igual forma, se ordena obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Civil Familia del 
Tribunal Superior de Bucaramanga, en sentencia de segunda instancia de fecha 17 de 
marzo de 2022 por medio del cual se confirmó la sentencia de primera instancia proferida 
por este operador judicial el día 18 de septiembre de 2020. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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